
FIJACIÓN DE ESTADOS
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44650408900120150029000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Elkin  Daza Ochoa Wilson  Bravo Monroy 21/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

44650408900120200019100 Procesos 
Ejecutivos

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Francisco Javier Garcia 
Meza

21/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

44650408900120170019000 Procesos 
Ejecutivos

Alfredo  Beleño Iturriago Anllys  Hinojosa Suarez 21/03/2023 Auto Decide - Auto Dispone 
Tener Nueva Dirección 
Para Notificación

44650408900120100005500 Procesos 
Ejecutivos

Anibal  Peñaranda 
Rodriguez

Lilia  Fragozo 21/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

44650408900120170005000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Jose Del Carmen 
Arevalo Coronel

21/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

44650408900120220025900 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota   Beronica Patricia 
Mendoza Ospino

21/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

44650408900120220024200 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia   Alvaro Jose Castaño 
Mendoza

21/03/2023 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

En la fecha miércoles, 22 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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44650408900120220024200 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia   Alvaro Jose Castaño 
Mendoza

21/03/2023 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - Auto 
Corrige Providencia 

44650408900120210009300 Procesos 
Ejecutivos

Carlos  Gonzalez 
Moscote

Ricardo David Gonzalez 
Martinez

21/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

44650408900120130012500 Procesos 
Ejecutivos

Coomercre Ltda Rosa Elvira Garrido 
Cuello, Maria Rosa 
Cuello Alvarez

21/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

44650408900120170018500 Procesos 
Ejecutivos

Credijamar S.A Eduberto  Blanchar 
Plata

21/03/2023 Auto Decreta - Auto 
Decreta Terminación Del 
Proceso Por Desistimiento 
Tacito

44650408900120170036400 Procesos 
Ejecutivos

Cristian Clemente Parra 
Molina

Clinica San Juan 
Baitista S.A.S

21/03/2023 Auto Rechaza 

44650408900120110002500 Procesos 
Ejecutivos

Enrique  Beltran Cataño Ebaristo  Obeso B 21/03/2023 Auto Decreta - Auto 
Decreta Terminación Por 
Desistimiento Tacito

En la fecha miércoles, 22 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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44650408900120210019800 Procesos 
Ejecutivos

Magalys Del Socorro 
Brito Araujo

Blanca Higinia Gomez 
Cuello

21/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

44650408900120110004100 Procesos 
Ejecutivos

Pablo Emilio Cardenas 
Guerra

Cielo Luz Diaz , Ines 
Rosario Fragozo Cuello

21/03/2023 Auto Decreta - Auto 
Decreta Terminación Por 
Desistimiento Tacito

44650408900120100007100 Procesos 
Ejecutivos

Yenire Yohansy Lozano 
Ascanio

Ramiro Alfonso Celedón 
Crespo

21/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 22 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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